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A1 eximirse de pena a un delincuente que ofrece pe-
ligro para la convivencia social, tiene que su-

jetársele a una medida de seguridad.

]x'vcmºxo_ dc nulidad ¡nlpr/nws/0 /)0r Angáíca Romero,

011 la musa (]]/U se le .ví_r¡uc /7(_)¡' ll()II_II.CI.(ÍI.()."—Pl'0-

'ccrlc (¡e Í.íma. '

DICTAMEN FISCAL

Señor : .

Angélica Romero Pino sostuvo relaciones mari—
ta]cs con Celestino Rodríguez, procrcando 3 hijos, de

'los cuales los menores eran Houoríu y Celestino; se—

parados los convivícntcs, ]:1 Romero entregó sus hijos

a Rodríguez, quien los llevó & Ancón; en este lugar

las criaturas estaban bajo el cuidado de su abuela pa-

terna. 111icntras la madre trabajaba 011 el Convento de

las C'anoncsas (To ]:1 Cruz.
A raíz de una visita que la Romero hizo a sus hí-

jos cn Ancón tnmó la 1'Cso'lucíón de matarlos, pues

consideraba que no se encontraban bien atendidos; &]

efecto lus 1'cCogió trayéndolos a Lima; compró una

navaja. y el 26 (10 noviembre de 1941, en la madruga-

<1:1, <lcgulló cn la azotea do su casa a (105 de las índo—

fcnszrs críatul'as¡y cuando se disponía a hacer 10 mísx

mo con 'la tercera, Blanca, de 11 años, despertó ésta
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comprendió lo que sucedía y rogó & su madre que no

la matara, evitando así que él monstruoso crimen con-

tinuara. '

Angélica Romero confiesa 'sus delitos; trata df?

atenuar su responsabilidzul amparándose en un estado

de alteración mental que no ha existido, pues aparte

de la tranquila premeditación del crimen, todas1as

circunstzmcizis (10 su realización, revelan que Angélica

Romero procedió consciente y deliberadamente.

El Primer Tribunal Correccíonzíl de Lima. por

sentencia de fojas ciento treintítrcs, en aplicación del

Art.; 151 del Código Penal, impone a la Romero la pe-

na de internamiento, con las accesorias dc lc_v,'y & pa-

gar la reparación civil de doscientos soles oro. La acu-

sada interpone recurso de nulidad. '

La sentencia recurrida es justa y arreglada a ley.

NO HAY NULIDAD. Salvo mejor parecer.

Lima, octubre 14 de 1943.

Calle; '

 

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 111 de enero de 1944.

Yist<1—;<: con lo expuesto por él Señor Fiscal, y

cm1sidcrzmdnz (|Uc (lc lo actuado cn el proceso resu¡ta

que Angélica Romero Pino de treinta años (10 Cdad.

qnudrc (10 dos mcñorcs habidos en sus relaciones ma-
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rítalcs con el guardia de seguridad Celestino Rodri—

guez, se separa de éste para no tener más descenden—

cia, conservando en su poder a dichos hijos a 'los que

aquel atiende c0n una pensión de cuarenta soles; que

poco después resuelve entregarlos al padre, por lo que

se dirige & Ancón donde estaba destacado como poli-

cía dejando a los menores Dora de cinco años y Celes—

tino de cinco meses con 'la madre de Rodríguez; que

trascurrido algún tiempo creyendo que sus hijos estu—

vieran descuidados. vá & rccogcrlos del poder de la

abuela y los trae a esta Capital, a su habitación de

la calle General 0*Híggíus número ciento sesenta, don—

de vivía también con otra hija suya llamada Blanca

Suárez de siete años; que al regresar de Ancón con

los (105 menores pidió a la dueña de casa dejara abier—

ta la puerta que daba acceso a 'la azotea, porque que—

ría utilizar esa sección en su servicio; que .en la pri—

mcra noche que durmió con los menores despierta a

las díez_dc la misma noche y se levanta para dirigir—
se a ki Comisaría de La Victoria, con el objeto de

conseguir ayuda a fín de cólocar en un orfclínato &

Sus hijos, y al frustrúrsclc su propósito por no estar

presente zíl Comisario. vuelve a su domicilio donde en-

cuentra llorando al menor de c_ínco meses por lo que

se pone ¡¡ preparar'lc una mamadera, tarea que ínte—

rrumpc de inmediato conduciendo al pequeño a la 2120—

tea, cn la que sobre un colchón. lo deguélla con una

navaja de afeitar que había comprado cn el Mercado

¿| día anterior. regresando en busca del segundo al

que vic_timó cn la misma forma. logrando salvarse la

mayor porque implora su piedad: que después de con-

sumada la tragedia sale a la ca'lle donde arroja el ar—
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ma 110111ícída _v se entrega a 121 pd]ícía denunciando el

delito que acababa de cometer; que sí 105 peritajes

111011talcs de los doctores Méndez y 5111 y Rosas 'de To-

jas sctcntíscís, rutíl'iczulus a fojas sctcntísíctc, no llegan

a definir como anonn:11 11 la acusada, culí[ícándo-

la sólo (lo cxtrzw:1gnnt<-, queda no obstante sumido el

espíritu en 'las mayores pcrplcjídzulcs pum decidirse ¿¡

tratarla como pcrswn:1 responsable del doble íílící<lío,

por el que ha sido comlcnztdu; que la historia clínica

formada por o'! Doctor N:1g:1ro… corriente de fojas sc—

tcntíocho 21 fojas nov…tíscís durante cl pcrí<><lo <Icl

internamiento de lu R<nncrn cn el Manicomio ordena—

do por la Dirección General de Prisiones, lo señala

una paszulu_ ascendencia dc a'lc<)lu'>licos y dementes, _v

pone en evidencia trastornos y perturbaciones de dis-

tinto orden que sufría ont1'c c]'|as frocucnt ?:; ínsonn1ios

cn l()5qucp:1(lc€íu alucinaciones o se (lébatízt en re-

crimínzwíoncs por su Iu'n'1'0ndn delito: que 050 ín—

t'cn.<o sentimiento (lc culpuhílírlzul que revela & cada

instante la acusada. (lclzllz'uulosb prímvm ); colulón:'1ndo—

sc después. se cxp1íc:1 p1wcí.<umcntc por que mi los m-

sus de conciencia mórl>írln SC 21_Q'll(lílzl ])1'oycclz'lndosc

':11 exterior, 011 ¡msm (lv :…xílín 0 mumisorucíón milí—

_Q'le'10 () soportul'lo; muy lejos de 111 ocultación 0 (lisi-

muln (')])S(EI'VII(]0 _Q'v11cl'za'lmcntc … Ins ZI_Q'CHÍCS])CI'YL*1'-

sos o 111:1lv:1_(los que euros… (lo remordimiento: que a

complicar el cuadro truzzulu cm1vurrg 111 pol:1_£¿'1*n (10

que es atacada. grnvc (lolaní:1 uprccízul:1 <lv.<rlv que

reparó en ella Í.<m1¡n'ns<“). cnn… ¡)1'np1115u1'11 de mm.

fucrtc cnmtívírlzul: (¡uc (“:<111(lí:'11<14) cl (luli… mismo.

indagando las causas posílílcs de su ;¿'cncrzlcíón ¡mm

que adquiera eficacia la imputación, cualesquiera que
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sean las hipótesis que sc formulen, sc desvancccn to—

das ellas. pues no se descubre por mas que se csfucrcc

lu ím::3¿ín:zcír'm, 165 nu'wílcs (¡uc ímptíls:1fon & lá acu—

s:1d:l :1 dar muerte :1 .<11.; <lvs pequeños hijos. desechan—

(10 desde luego el factor ccon<'7h1íco por lo (…e-va dí—

.cho. pues no le ;1('0_<:11>:L la miseria ni el abandono.

guardando cn el momento de Sil <lcsgmcí;¡ zl'lrcdcdm'

de cincuenta solos: que en estas condiciones no se puc—

('¡' atribuir la comisión dol (lclítn sino a un raptó pro—

ducido por el dcscqnílílwío () <Icsquícízunícnto moral de

111 (min…. pm" lo que quedando pm" 6110 excluida del

cumpnpcnzl1 'lv comprende la disposicíx'm (ch íncísu

primero del artícu!n othntícínm del Código Penle que

]:l c>;ímc de pena. pero al ofrecer por su estado psíquico

peligro para ln. cofwívcncín social, tiene que sometórsclc

& la medida de seguridad prc.<crítn en el artículo ochen-

tímwvc del citado Cu'1<1íg'(): declararon NUÍ.A la 8011—-

tcncín recurrida (10. fojas ciento treintítrcs, su fecha

diecisiete de agosto. último que condenz1:1 Angélica

Romero Pino por" 01 doble delito de Eilícidío previsto

-en el artículo ciento cínc1wntíuno del Código Penal 21

la pena de íntcrnz1inícnt0: M.XNDARON que de &—

cu<-r<ln con la <lisp0gícíón :mtcs señuk1da sc íntcrnc &

'In nnmlwn<l:¡ .Xngólícn Romero Pino en la sección C$—

pccíul (lol Manicomio. íntcrnmnímto (|11C quédará suje—

to a la decisión judicial como lo establece c] artículo

noventíc1mtm del propio Código Penal; y los (lcvo'1—

vieron.

Zavala Loaiza. —— Velarde Alvarez. —— Frisancho.
Samanamud. — Noriega.

Se publicó conforme a ley.

Í4. Eguren Bresaní, Secretario.


